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50422-1 

JESUS RUBIO HARO 
JOAQUÍN CAYÓN, 21- 1º C. 
39300 TORRELAVEGA 
CANTABRIA. 

PIÑERA 154 11 88 20 516    EUCALIPTOS 

50423 

CARLOS LORENZO CUETO 
CRESPO 
LA IGLESIA, 12 
39311 YERMO 
CARTES 
CANTABRIA 

PRAO PIÑERA 160 11 25 20 548    EUCALIPTOS 

50433 

MIGUEL MARAÑÓN GARCÍA 
BARRIO PARAYAS, 1 
39311 YERMO 
CARTES 
CANTABRIA 

LOS 
GANZIALES 218 7 23 20     PRADO 

50434 

CARLOS LORENZO CUETO 
CRESPO 
LA IGLESIA, 12 
39311 YERMO 
CARTES 
CANTABRIA 

LOS 
GANZIALES 220 7 67 20     PRADO 

50445 

MIGUEL MARAÑÓN GARCÍA 
BARRIO PARAYAS, 1 
39311 YERMO 
CARTES 
CANTABRIA  

LA LLOSA 182 7 
      40 
      28 
 

    10 
    20 
 

    PRADO 
 

 

08/9520

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Información pública sobre expediente de expropiación
forzosa, levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes o derechos afectados y solicitud de declara-
ción de urgencia del procedimiento, en la ejecución de las
obras del Proyecto de Saneamiento en Seña.

En sesión plenaria celebrada el día 24 de junio de
2008, y con carácter posterior al acuerdo adoptado sobre
iniciación de expediente expropiatorio y de aprobación de
la relación de bienes y derechos afectados en el expe-
diente de expropiación forzosa para la realización del
Proyecto de Saneamiento en Seña, se acordó desestimar
en su totalidad las alegaciones formuladas en período de
información pública del expediente, aprobar definitiva-
mente el expediente de expropiación tramitado y la rela-
ción de bienes y derechos afectados, así como solicitar
del Gobierno de Cantabria la declaración de urgente ocu-
pación de los terrenos, acuerdo adoptado en los términos
que siguen:

«1º Desestimar en su totalidad las alegaciones que
formula mediante escrito presentado en Ventanilla Única
de la Delegación del Gobierno en Cantabria con fecha 23
de abril de 2008 y con entrada en el Registro General del
Ayuntamiento en fecha 25 de abril de 2008 (con número
608 de entrada) por DON FERNANDO CORTINES GONZÁLEZ DE
RIANCHO en representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
«LA BARANDUCA DE SEÑA» en período de información
pública de la relación de propietarios y bienes afectados
en el expediente expropiatorio para la ejecución del
Proyecto Saneamiento en Seña.

2º. Aprobar definitivamente el expediente de expropia-
ción tramitado, concretando la declaración de utilidad
pública y necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras del Proyecto de
Saneamiento en Seña (redactado por «Instituto de

Ingeniería del Cantábrico»), pertenecientes a los propie-
tarios con quienes no ha sido posible alcanzar un acuerdo
para la cesión de mutuo acuerdo de los mismos, enten-
diendo además que la declaración de utilidad pública y
necesidad de ocupación se encuentra implícita en la apro-
bación del proyecto de citadas obras, incluido en el Plan
de Obras y Servicios de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

3º. Aprobar definitivamente la relación concreta e indivi-
dualizada de propietarios, bienes y derechos afectados
que se consideran de necesaria ocupación que, es la
siguiente.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Titular: Urbanización «La Baranduca» sita en Seña.
Pleno Dominio (m2):
Servidumbre de Acueducto (m2): 480,0 m2.
Ocupación Temporal (m2): 209,0 m2.
Parcela Ref. Catastral: 6938805VP6063N0001XM.

4º. Solicitar del Gobierno de Cantabria la declaración de
urgente ocupación de los terrenos, con carácter previo al
pago del justiprecio, que se motiva en la necesidad de
ejecutar la obra a la mayor brevedad y en no demorar
más las mismas, por sus características y finalidad, ya
que con ellas se pretende dotar a la población de Seña de
una adecuada red de evacuación y saneamiento de las
aguas residuales y, por los plazos que para su ejecución
señala el Gobierno de Cantabria.

5º.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios
afectados y publicar el mismo en el BOC.

Limpias, 30 de junio de 2008.–La alcaldesa, María del
Mar Iglesias Arce.
08/9413


